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Clan familiar dedicado al tráfico de drogas 
fue enviado a prisión preventiva 

Se realizaron diligencias incluso con drones 

Diligencias se iniciaron a fines del 2024 y terminaron con la captura de ocho personas que fueron formalizadas ayer y  ●
enviadas a la cárcel de Punta Arenas. 

La identidad y el rostro de los imputados deben mantenerse en reserva por 
instrucción del tribunal. 

Una extensa inves-
tigación llevada a 
cabo por el OS-7 de 
Carabineros culmi-

nó con la detención de ocho 
personas, entre chilenos y ex-
tranjeros, y la incautación de 
un importante cargamento de 
drogas en la capital regional. 
Los involucrados, entre los 
que se contaría una familia 
completa de nacionalidad 
chilena, fueron formaliza-
dos ayer ante el Juzgado de 
Garantía.

La operación, que in-
cluyó tres allanamientos 
en domicilios ubicados en 
la Villa Alfredo Lorca, 
Barrio 18 de Septiembre y 
Archipiélago de Chiloé, per-
mitió a Carabineros incautar 
cerca de medio kilo de ma-
rihuana (524 gramos y 800 
miligramos) y casi medio 
kilo de cocaína (283 gramos 

El local de comida rápida “Sabor Aus-
tral”, ubicado en la concurrida Avenida 
España, se convirtió en un nuevo blanco de 
la creciente ola de robos que ha afectado a 
la ciudad en las últimas semanas. Desco-
nocidos forzaron la puerta de entrada del 
establecimiento y sustrajeron aproximada-
mente 200 mil pesos en efectivo.

Los propietarios del conocido negocio 
llegaron ayer y se encontraron con la des-
agradable sorpresa de la puerta violentada. 
Tras una revisión, confirmaron el robo del 
dinero, que presumiblemente correspondía 
a la recaudación del día anterior.

Este incidente se suma a una preocu-
pante serie de robos que han mantenido 
en alerta a comerciantes y residentes de 
Punta Arenas. En las últimas semanas, 
diversos establecimientos comerciales, 
así como viviendas, han sido blanco de 

la delincuencia, generando inquietud en 
la comunidad.

El Ministerio Público ha dispuesto que 
la investigación de este caso quede a cargo 
de la Sección de Investigación Policial (SIP) 
de la Primera Comisaría de Carabineros. 
Personal del Laboratorio de Criminalísti-
ca (Labocar) también acudió al lugar de los 
hechos para realizar las pericias correspon-
dientes, recolectando evidencias que puedan 
ser clave para identificar y dar con el pa-
radero de los responsables.

La SIP se encuentra actualmente rea-
lizando diversas diligencias, intentando 
conectar este hecho con otros similares 
ocurridos recientemente, con el objetivo 
de esclarecer y lograr la detención de el o 
los autores, en un esfuerzo por contener 
la actual seguidilla de delitos que afectan 
a la capital magallánica.

Delincuentes perpetraron robo desde 
local de comidas en Avenida España

Sustrajeron dinero en efectivo

viados a prisión preventiva 
mientras se desarrolle la 
investigación, una medida 

cautelar que busca asegurar 
el éxito de las diligencias 
pendientes y la compare-

cencia de los imputados en 
las próximas etapas del pro-
ceso judicial.

y 200 miligramos de clorhi-
drato de cocaína). Además, 
se confiscaron tres vehícu-
los, once teléfonos celulares 
y diversas sumas de dinero 
en moneda nacional y extran-
jera, elementos clave para la 
distribución de la droga.

Durante la formalización, 
la fiscal Johana Irribarra de 
la Unidad Sacfi comunicó a 
los imputados que se les in-
vestiga por conformar una 
agrupación de tráfico de 
drogas de carácter fami-
liar. Según lo expuesto por 
la Fiscalía, esta red ope-
raba desde fines de 2024, 
comercializando cocaína y 
marihuana bajo la modalidad 
de delivery y también desde 
sus respectivas viviendas.

La investigación reveló 
que los imputados utili-
zaban equipos telefónicos 
para coordinar las entregas, 
recibiendo abonos en sus 
cuentas bancarias. Además, 
empleaban distintos vehícu-

los de diversas marcas para 
la distribución de la droga. 
Las comunicaciones, evi-
denciadas por escuchas e 
interceptaciones telefóni-
cas, mostraban el uso de 
jerga común y menciones 
abiertas a la droga, incluso 
haciendo alusión a los repar-
tos a través de redes sociales 
y mensajes de texto.

Un primer informe del 
OS-7 de Carabineros, emi-
tido en diciembre de 2024, 
ya había detectado la comer-
cialización de drogas en los 
tres inmuebles allanados. La 
vigilancia, que incluyó el 
uso de drones autorizados 
judicialmente, permitió ela-
borar un informe en febrero 
de 2025 que confirmaba la 
actividad ilícita.

A solicitud del Ministerio 
Público, se decretó la prohi-
bición de revelar la identidad 
y el rostro de los involu-
crados en esta causa. Los 
ocho detenidos fueron en-
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